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ESCRITURA NÚMERO 20201701029P00530 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGADA POR: 

JEFFERSON STALIN GALARZA SALAZAR, MARIA FERNANDA 

NARANJO MALDONADO, JEANNETH LILIANA GALARZA SALAZAR Y 

JENNY MARGOTH GALARZA SALAZAR 

A FAVOR DE: 

ECUADORESMIPAIS TENEDORA DE ACCIONES CIA. LTD    

CUANTÍA: $. 3.960,00 

DI 3 COPIAS 

JPCP 

En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día cuatro de marzo de dos mil veinte, 

ante mi, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, NOTARIO 

VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 

celebración y suscripción de la presente escritura 

por una parte en calidad de CEDENTES, los señores 

cónyuges JEFFERSON STALIN GALARZA SALAZAR y MARIA 

FERNANDA NARANJO MALDONADO, de estado civil casados 

entre sí, de cincuenta y cuarenta y tres años de 

edad, respectivamente, de profesión contador e 

ingeniera comercial en su orden, quienes comparecen 

por sus propios y personales derechos y por los de la 

sociedad conyugal; la señorita JEANNETH LILIANA 

GALARZA SALAZAR, de estado civil soltera, de cuarenta 

años de edad, de ocupación empleada privada, por sus 

1 5 ] 
A 

 



  

S
o
u
r
 

s
n
 
u
n
 

u 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

26 

2 

28 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

  

MARGOTH GALARZA SALAZAR, de estado civil soltera, de 

cuarenta y nueve años de edad, de profesión 

contadora, por sus propios derechos; y, en calidad de 

CESIONARIA, la compañia ECUADORESMIPAIS TENEDORA DE 

ACCIONES CIA. LIDA., representada por su Gerente 

General señor LIBERMAN MIGUEL GALARZA SALAZAR, de 

estado civil soltero, de cuarenta y dos años de edad, 

de ocupación empleado privado, según consta del 

nombramiento adjunto. Los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, están 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer, doy fe, de acuerdo a los 

documentos de identificación que me fueron 

presentados, los mismos que fueron utilizados para la 

obtención e impresión de la base de datos de la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, que fue previamente autorizado por los 

titulares de los datos personales, así como también 

advertidos que fueron los comparecientes sobre los 

efectos y resultados del presente instrumento público 

dicen que elevan a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO:- En el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su 

cargo, dígnese incorporar la presente que contiene 

una transferencia de participaciones y aceptación de 

nuevo socio en la compañia CORE BUSINESS ECUADOR 
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   1 CORE365 ASESORES CIA. LTDA., de conformidad oo 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura 

Pública de cesión y transferencia de participaciones: 

En calidad de CEDENTES, los señores cónyuges 

JEFFERSON STALIN GALARZA SALAZAR y MARIA FERNANDA 

NARANJO MALDONADO, de estado civil casados entre sí, 

quienes comparecen por sus propios y personales 
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derechos y por los de la sociedad conyugal; Jeanneth 

10 Liliana Galarza Salazar, de estado civil soltera, por 

11 sus propios y personales derechos, y, Jenny Margoth 

12 Galarza Salazar, de estado civil soltera, mayores de 

13 edad, de nacionalidad ecuatorianos; y, en calidad de 

14 CESIONARIA, la compañía ECUADORESMIPAIS TENEDORA DE 

15 ACCIONES Cia. Ltda., representada por su Gerente 

16 General señor LIBERMAN MIGUEL GALARZA SALAZAR, de 

17 estado civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad 

18 ecuatoriano. Los comparecientes están domiciliados en 

19 esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, quienes 

20 son hábiles para contratar y obligarse por los 

21 derechos que representan. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

22 Mediante Escritura Pública otorgada dos de mayo del 

23 año dos mil tres, ante el Notario Vigésimo Primero 

24 del Cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, inscrita 

25 en el Registro Mercantil de Quito el diecinueve de 

26 junio de mayo del año dos mil tres, se constituyó la 

27 compañía Alexander Graham Bell Cia. Ltda., con un 

28 capital de cuatrocientos dólares de los Estados 
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otorgada el seis de septiembre del año dos mil siete, 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el treinta 

de diciembre del año dos mil ocho, se reformó el 

Estatuto Social de la compañía, se aumentó el Capital 

Social de la compañía a un valor de mil dólares de 

los Estados Unidos de América y se cambió la 

denominación de la compañia por Chiefs Executives 

Office Asesores Chiefsoffice Cia. Ltda.; C) Mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno del cantón Quito, el doce de junio del año dos 

mil diez y seis, inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el siete de diciembre dos mil diez y seis, se 

reformó el Estatuto Social de la compañía y se cambió 

la denominación de la compañía por la actual de CORE 

BUSINESS ECUADOR CORE365 ASESORES CIA. LTDA.; D) 

Mediante Escritura Pública otorgada el siete de 

agosto de dos mil diecisiete ante el notario Vigésimo 

Noveno del cantón Quito Doctor Rolando Falconi 

Molina, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

veinte y cuatro de agosto de dos mil diecisiete, se 

aumentó el capital social de la compañía y se reformó 

el estatuto en la parte pertinente; y E) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la 

compañia CORE BUSINESS ECUADOR CORE365 ASESORES CIA. 

LTDA., reunida el cuatro de noviembre de dos mil 

por unanimidad autorizar la 

  

diecinueve, resolv: 

cesión y transferencia de participaciones y



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina     1 aceptación de nuevo socio que se detalla e 

adelante. TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía CORE BUSINESS ECUADOR CORE365 ASESORES 

CIA. LTDA., llevada a cabo el cuatro de noviembre de 

dos mil diecinueve, con el consentimiento unánime de 

todos los socios y por tanto de la totalidad del 

capital social, y habiéndose puesto a consideración 
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el derecho preferente, renunciaron expresamente al 

10 mismo todos los prenombrados socios, quienes por 

1 unanimidad decidieron aprobar la cesión de 

12 participaciones y el ingreso de nuevo socio que se 

13 realiza conforme al siguiente detalle: A) El Socio 

14 señor Jefferson Stalin Galarza Salazar, cede a favor 

15 de la compañía Ecuadoresmipais Tenedora de Acciones 

16 Cia.  Ltda., tres mil ochocientas ochenta 

17 participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

18 dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 

19 las que posee en la compañia, por un valor total de 

20 tres mil ochocientos ochenta dólares de los Estados 

21 Unidos de América; B) La Socia señora Jeanneth 

22 Liliana Galarza Salazar, cede a favor de la compañía 

23 Ecuadoresmipais Tenedora de Acciones Cia. Ltda., las 

24 cuarenta participaciones sociales iguales e 

25 indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

26 América cada una, que posee en la compañía, por un 

27 valor total de cuarenta dólares de los Estados Unidos 

28 de América; y, C) La Socia señora Jenny Margot 
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Galarza Salazar, cede a favor de la compañia 

Ecuadoresmipais Tenedora de Acciones Cia. Ltda., las 

cuarenta participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que posee en la compañía, por un 

valor total de cuarenta dólares de los Estados Unidos 

de América. CUARTA ACEPTACIÓN.- Tanto los Cedentes 

como la Cesionaria, dejan expresa constancia de su 

aceptación y consentimiento en la realización de esta 

transferencia de participaciones. Los socios que 

transfieren las participaciones manifiestan que ha 

sido cancelado el valor total de las mismas, por 

tanto, la Cesionaria tendrá todos los derechos y 

    

obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto 

Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, 

utilidades y más derechos. La Cesionaria manifiesta 

además que se halla conforme con este acto y sus 

consecuencias de orden legal, por tanto, no tendrá 

reclamo alguno que formular en lo posterior por este 

concepto. Los certificados de participaciones 

correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley. 

QUINTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Como consecuencia de 

la transferencia de participaciones acordada, el 

capital de la compañia de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, quedó de la siguiente 

manera: Ecuadoresmipais Tenedora de Acciones Cia. 

Ltda., tres mil novecientas sesenta participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

6
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1 Estados Unidos de América cada una, por un valor 

total de Tres mil novecientos sesenta dólares de los 

Estados Unidos de América; “y, Jefferson Stalin 

>
 

Galarza Salazar, cuarenta participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América. 

SEXTA: NACIONALIDAD.- Todos los socios de la 

compañia son de nacionalidad ecuatoriana. SEPTIMA: 

Z
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NOTIFICACIONES.- Notificaciones que corresponda a 

ll las partes, las recibirán en la calle Pedro Ponce 

12 Carrasco E806 y Av. Diego de Almagro, Edificio 

13 Almagro Plaza, Oficina 811 Piso 8, cantón Quito. 

14 OCTAVÁ.- MARGINACION.- De la presente cesión de 

15 participaciones se tomará nota al margen en la 

16 escritura de constitución respectiva.- Usted, señor 

17 Notario, se dignará agregar los documentos 

18 habilitantes pertinentes y las demás solemnidades de 

19 estilo para la validez de este instrumento público.- 

20 FIRMADO) ABOGADO DENNIS FLETCHER.- MATRICULA NÚMERO 

21 CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA TRES.- COLEGIO DE 

22 ABOGADOS DE PICHINCHA”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

23 QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y QUE LOS 

24 COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES).- 

25 Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, 

26 leída que fue esta escritura integramente a los 

27 otorgantes por mí, el Notario, aquellos se ratifican 

28 en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de 

AA 7 mA ÓÁ  
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1 acto, quedando la presente escritura pública en 

protocolo a mi cargo, de todo lo cual doy fe.-    2 

3 

4 

5  JEFFERSON STALIN GALARZA SALAZAR 

6 C.C. 1+/9439sé/ 

7 

8 
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MARIA FERNANDA NARANJO MALDONADO 

10—C.C. IFOGOSFARH 

12 JEANNETH LIL: lA GALARZA SALAZAR 

13 C.C. JMIÉCESES 

14 , 

  

16 JENNY MARGOTH GALARZA SALAZAR 

17 0.0. ¿70783042 

18 
19 
20  LIBERMAN MIGUEL GALARZA SALAZAR 

21 CC. 17/9126. 

26 )RROLANDO FÁLCONÍ MOLINA 

27 NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710439561 

Nombres del ciudadano: GALARZA SALAZAR JEFFERSON STALIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUIT: 

     

Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1969] 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO MALDONADO MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE DICIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: GALARZA ACURIO MIGUEL ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAZAR GOMEZ ANGELA ESTHER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

cha: 4 DE MARZO DE 2020 
HULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 -PICHINCHA -QUITO 

Información coriicada 
Emisor JORGE PATRI 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 sición: coc 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706057484 

Nombres del ciudadano: NARANJO MALDONADO MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
A! 

Instrucción: SUPERIOR 

: ING.COMER.EN MARKET.    
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALARZA SALAZAR JEFFERSON STALIN 

Fecha de Matrimonio: 15 DE DICIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: NARANJO MARCELO EDMUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MALDONADO CARLOTA DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intormación cerificada ala lecha: 4 DE MARZO DE 20201 
Emisor. JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO.NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

1 ds cercado: 204-308-11124 / / 

OS irector General del Registro Cil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icacin caian 
Dirección Goneral de Registro Civil Idontificación y Codulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1713662524 

Nombres del ciudadano: GALARZA SALAZAR JEANNETH LILIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento; 27 DE FEBRERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO    
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GALARZA MIGUEL ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAZAR ANGELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información cesíficada ala fecha: 4 DE MARZO DE 2020 
Emisor, JORGE PATRICIO CHULCA PALICAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 -PICHINCHA - QUITO 

            Ledo, Vicente Talano G, 
POsDIRaS Director General del Registro Cil, Identicación y Cedulación 

Documanto firmado electrónicamonto. 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Idenificación y Cedulación Dirocción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710783042 

Nombres del ciudadano: GALARZA SALAZAR JENNY MARGOTH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/VILLAFLORA 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

NN Sexo; MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: CONT.PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GALARZA MIGUEL ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAZAR ANGELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: Sl DONANTE POR LEY 

  

Información certicada ula fecha: 4 DE MARZO DE 2020 
Emisor: JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

1N* de centlicado 209-308-11188 

18 CA 
209-308-11188 

La Iutnucón 0 persons are quien se present esta cetcaco deterá valoro entpevialrginreciviLgob.ae,contome yn LOGDAC AR 4 mames! y ala LCE 
Vasca cel documento Y valcación o 1 mes cese ela de nu amén En caso de peseta nconsenentes con a docamarta cra eines regisrociviLgot ec 
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[ Lado, Vicente Taíano G. 
Director General del Registro Civ, Idenúficación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR GA có estación Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714511126 

Nombres del ciudadano: GALARZA SALAZAR LIBERMAN MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE     
Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 2 
4 , | Instrucción: SUPERIOR iS 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GALARZA MIGUEL ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAZAR ANGELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certicada ala fecha: 4 DE MARZO DE 2020. 
Emisor. JORGE PATRICIO CHULCA PALCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

N' de ceríficado 201-308-11168 

18 CI E 
a Director General del Regtatro Ci, Identificación y Cedulación 

Documento llemado olectránicamente. 

La nsttución  posona ata quien se pros 
Vinci del documento Y valgación o 1 me 

  

    

  

      

  

              

  

2 

  

e eto corticado deberá vaóato en ups virtual ogistrocivil gob ec, conforma la LOGIDAC Ar 4, numeral y 4 
de ella de 5 emisión. Encao e presentar inconvenientes documento escriba aninesQroglaocivLgob.ee 

  

     



Quito, 16 de octubre de 2019 

Señor 
Liberman Miguel Galarza Salazar 
Ciudad 

De mi consideración: 

  

Conforme lo dispuesto por la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañía ECUADORESMIPAIS TENEDORA DE ACCIONES 
Cia. Ltda. reunida el 16 de octubre de 2019, usted ha sido designado 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo estatutario de CUATRO 
años, con todas las facultades y obligaciones que le confiere la Ley y el 
Estatuto Social. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública suscrita ante el Notario 
29 de Quito, Dr. Rolando Falconí Molina, el 10 de julio de 2019, inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito el 01 de agosto de 2019. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
conforme lo establecido en el artículo Décimo Séptimo del Estatuto Social. En 
caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo le reemplazará el 
Presidente de la compañía. 

Este nombramiento deja sin efecto el nombramiento de Gerente General 
inscrito en el Registro Mercantil de Quito el 14 de agosto de 2019. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del 
caso. 

Atentamente, 

— == 

Ab-Dennis Fletcher L. 

Acepto la designación de Gerente General de la Compañía 
"ECUADORESMIPAIS TENEDORA DE ACCIONES Cia. Ltda." Quito, 16 de 
octubre de 2019, 

=éG 

ES 
LiSerman Miguel Galarza Salazar 

C.C. 171451112-6 

E



  

  

         
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 184270 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/10/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17499 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUADORESMIPAIS TENEDORA DE ACCIONES CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GALARZA SALAZAR LIBERMAN MIGUEL 
IDENTIFICACIÓN IMAZ 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO[AñOS): 4 

DATOS ADICIONALES: 

  

  

[CONST. RMH, 4359 DEL 01/08/2019 NOT. 29 DEL 10/07/2019.- DCH ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVAUDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

se VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA-NORMATIVA VIGENTE. 
' 7 E 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2019 

A 
LOPEZ[DELEGADÁ DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 

REG IR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      

  

  

SOCIEDADES 
..Jehace bien al pala 

NÚMERO RUC: mao 
RAZÓN SOCIAL: ECUADORESMIPAISTENEDORA DE ACCIONES CIAL DA, 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: NARANLO MALDONADO MARIA FERNANDA 
CLASE CONTRIBUYENTE: ¡oros s 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: sm se 

ser racmero Fc 10co AETIDADES: aromas 
Ec msc: oa PEC ACTUALIZACIÓN: 
ec sUsrENaIÓN DEIMARVA: PEC NECIO ACTADES. 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL ISA ] 
  RIZ0000! ACTIVIDADES DE SOCIEDADES BE CARTERA, ES DECIR UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS BE UN GRUPO DE EMPRESAS PLIALES [GON PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE. CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUM? 

  ao 7 ] 
Prefrca PICHNCHA Canton QUITO Paros IVAQUITO Cate PEDRO PONCE CARRASCO Numa. E2:8 neseccn AV DIEGO DE ALMAGRO Edie PIRIERO PLAZA Pio 8 tana OOO Aseanciscacon A MEGA CUADRA EL CIESPAL Tecno Tal ENESEDO Callas OSO EN Era caca 

  

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS = ] 

TANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES ANEXO DE OMIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS = AD TANEAO RELACION DEPENDENCIA ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO, <OECLABACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES "DECLARACIÓN De RETENCIONES EN LA PUENTE "DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

a o SOECES e e es cc A A TO ose ec cy contas rada sms A A A 
   

  

  

  

[£ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS E = z ] 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 1 amenos 1 
susOcción VZONA A PICHNCHA. cenmaDos 0 

  

Código: RIMRUC2019002699528 
Fecha: 29/10/2019 12:06:20 PM 
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Ion 

En la ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de noviembre del 2019, siendo las 1030, en el 
domicilio principal de la compañía ubicado en la calle Pedro Ponce Carrasco E806 y Avenida 
Diego de Almagro, Edificio Almagro Plaza, Piso 8, Oficina 811, se instalan en Junta General 
Extraordinaria y Universal, los socios de la compañía Core Business Ecuador Core365 Asesores 
Cia. Ltda., señores: Jefferson Stalin Galarza Salazar, propietario de 3,920 participaciones; Jeanneth 
Liliana Galarza Salazar, propietaria de 40 participaciones; Jenny Margoth Galarza Salazar, 
propietaria de 40 participaciones. Encontrándose representado el 100% del capital social de la 
compañía resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

La compañía tiene un capital social de US$4,000.00 dólares dividido en 4,000 participaciones 
sociales de US$/1.00 dólar cada una, íntegramente suscritas y pagadas por sus socios. 

Preside la Junta la Presidente de la compañía señora María Fernanda Naranjo Maldonado, y como 
Secretario, el señor Jefferson Stalin Galarza Salazar en su calidad de Gerente General de la 
compañía. A continuación, el Secretario pone en consideración de los socios el orden del día 
propuesto, el cual es: 

  

1. Cesión de participaciones y aceptación de nuevo socio 

En conocimiento del orden del día propuesto, los socios por unanimidad lo aprueban, y resuelven 
tratarlo, tomando las siguientes resolucione: 

  

PRIMERO: Toman la palabra las señoritas Socias Jeanneth Liliana Galarza Salazar y Jenny 
Margoth Galarza Salazar; quienes manifiestan su interés en transferir la totalidad de las 
participaciones que poseen en la compañía; toma la palabra además el señor Jelferson Stalin 
Galarza Salazar y comenta que desea ceder 3880 de las participaciones que posee en la 
compañía; Ninguno de los prenombrados socios desea adquirir nuevas participaciones sociales, 
por tanto, no desean ejercer así el derecho de preferencia que tienen de conformidad con la Ley, 
consecuentemente, renuncian expresamente al ejercicio del mismo. A continuación, toma la 
palabra el señor representante legal de la compañía ECUADORESMIPAIS TENEDORA DE 
ACCIONES Cia. ltda., quien manifiesta el interés de su representada en ingresar como nuevo 
socio de la compañía; para lo cual, está dispuesto a adquirir las 3960 participaciones ofrecidas por 
los socios que desean transferir sus participaciones sociales. 

La Junta General, con el consentimiento unánime de los socios y por tanto del capital social, y 
previa a la renuncia al ejercicio del derecho de preferencia por parte de los socios antes 
nombrados, decide aprobar la inclusión de nuevo socio, así como la cesión de participaciones 
que realizan los socios, conforme al siguiente detalle: 

a) El Socio señor Jefferson Stalin Galarza Salazar, cede a favor de la compañía Ecuadoresmipais 
Tenedora de Acciones Cia. Ltda, tres mil ochocientas ochenta participaciones sociales iguales 
e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de las que posee en la 
compañía, por un valor total de tres mil ochocientos ochenta dólares de los Estados Unidos de 
América; 

b) La Socia señora Jeanneth Liliana Galarza Salazar, cede a favor de la compañía 
Ecuadoresmipais Tenedora de Acciones Cía. Ltda,, las cuarenta participaciones sociales 
iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee en la 
compañía, por un valor total de cuarenta dólares de los Estados Unidos de América; y, 

e) La Socia señora Jenny Margoth Galarza Salazar, cede a favor de la compañía Ecuadoresmipais 
Tenedora de Acciones Cia. Ltda., las cuarenta participaciones sociales iguales e indivisibles 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee en la compañía, por un 
valor total de cuarenta dólares de los Estados Unidos de América,



   » , 
El cesionario, acepta las transferencias efectuadas a favor de su representldaFAcómo 
consecuencia de las cesiones de participaciones aludidas, el capital de la compañía quedi 
distribuido de la siguiente manera; Ecuadoresmipais Tenedora de Acciones Cía. Ltda., tres mil 
novecientas sesenta participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, por un valor total de Tres mil novecientos sesenta dólares de los 
Estados Unidos de América; y, Jefferson Stalin Galarza Salazar, cuarenta participaciones sociales 
iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 
de cuarenta dólares de los Estados Unidos de América. 

    

Se deja expresa constancia que los socios que transfieren sus participaciones las pusieron a 
disposición de los demás socios y que previa la renuncia del derecho de preferencia por todos 

los socios, se resolvió aprobar en forma unánime esta transferencia de participaciones y 
aceptación de nuevo socio. 

  

Sin haber otro punto que tratar, se da por terminada la sesión y se concede un receso para la 
elaboración de la presente Acta. Una vez redactado este documento se reinstala la Junta y so da 
lectura del Acta, la cual es aprobada por unanimidad, por lo que acto seguido y para constancia 
de las partes se suscribe por duplicado. Se levanta la sesión siendo las 11h20, firmando todos los 
socios por tratarse de una junta universal. 

  
    



020170102100331 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA LIMITADA ALEXANDER GRAHAM BELL CIA. 

LTDA, con fecha dos de mayo del dos mil tres, otorgada por 

IN STALIN GALARZA SALAZAR Y OTROS, ante el 

5 Antonio Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del 

1ón Quitp, de CESIÓN DE PARTIGIPACION! mn. ha 

dolo Alfons hina 
MOLINA, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito. Marginada en 

JE 

  

   

    

      

Quito, veinte y nueve de mayo del dos mil veinte.- 

ARG. JORGE HERNÁN A 
NOTARIO VIGESIMO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON 

QUITO 

AP: 03257-DP17-2020-VS 

  

Dir.: Av. República del Salvador N3S-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 1001, piso 10 

Teléfono: 2446274 — 240214 
Email: info/amotaria2I-uño.com



  

Factura: 002-003-000062185 20201701021000331 

E == CU 
NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE HERNAN BAEZA REGALADO 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 
RAZÓN MARGINAL N20201701021000331 

DEDO E 
HAREMACION 
[CONSTITUCION BETA CONPAÑA ALCONDER CRATAM DELTA CIÓN, 
[6zas=007 
Fono 

Ca 
OS iriosaoser ao [Por sus PROPIOS DERECHOS mosasSe! 

[RARANIO MAEOSADO MARTA A Por sus PROPIOS DERECHOS rocosas 

[ron sus propIOS DERECHOS irrasaszs 

[Pon sus PROPIOS DERECHOS riores 

[AcTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

E 2 
NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE HERNAN BAEZA REGALADO. 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N' 20201701021000331 

[rezar ADE MVO DERE 
meo DEl [RARENACION. 

[ACTO O CONTRATO: [CONSTUCION DE CONPANA DMITADA AUDIANDER GRAMA BECA CIO, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO. [0205200 

[RumERO DEPROTOCOLO- — |FO0O SOOsOS, 

  

  

  

  

  

  

  

  

[ETORGANTES 
OTORGADO POR 

[NO UERESTUZÓN SOCIAL [TEO NTERVMENTE DOCUMENTO DE DENTIDAD [E DETPRACIÓN, 
SLRRZA SALAZAR pee NET Por sus PROPIOS DERECHOS [cenura morse 
FARO MALDONADO MARIA A mm roeosr pd [or SUS PROPIOS DERECHOS [cenura A] 

[SARNEZA SALAZAR JERNMET [poe us PROPIOS DERECHOS [cenura imss 
[GALARZA SALAZAR JENNY [POR SUS PROPIOS DERECHOS [cEnura moro           
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INOTARIO(A) SUPLENTE JORGE HERNAN BAEZA REGALADO 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
AP: 03257-DP17-2020.V5



  

TRÁMITE NÚMERO: 22611 
DET MPREO"      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 18169 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/07/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 8359 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /04/03/2020 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORE BUSINESS ECUADOR CORE365 ASESORES CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SE TRANSFIEREN 3960 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CIA. ECUADORESMIPAIS 
TENEDORA DE ACCIONES CIA LTDA. ASI JEFFERSON GALARZA CEDE 3880 PARTICIPACIONES, 
JEANNETH GALARZA SALAZAR CEDE 40 PARTICIPACIONES Y JENNY GALARZA SALAZAR CEDE 40 
PARTICIPACIONES.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIONN" 4359 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 01/08/2019.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE 54-103 

Página 1 de1 
ado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
atrador Mercantil del Cantón Quito
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